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IntroduccIón

La Asociación Brasileña de Terapia Comunitaria 
Integrativa, ABRATECOM, es una organización sin 
fines de lucro que tiene por objetivo fortalecer el de-
sarrollo de la Terapia Comunitaria Integrativa y áreas 
afines, congregando personas e instituciones, promo-
viendo y creando redes.

Fue creada el 1º de mayo de 2004, en Brasilia, du-
rante el II Congreso Brasileño de Terapia Comunitaria, 
teniendo como una de sus misiones la expansión de 
la formación en TCI, congregando Polos Formadores, 
instituciones responsables por las capacitaciones.

Se estima que cerca de 30.000 Terapeutas Comu-
nitarios ya fueron capacitados por los Polos Formado-
res, incluyendo más de 3.000 trabajadores de la salud. 
Como fruto de este proceso, las acciones con la TCI se 
extendieron a varios países de Europa, África y Amé-
rica del Sur.

La TCI hoy, en Brasil, es una metodología recono-
cida como una de las Prácticas Integrativas y Comple-
mentarias (PNPIC) y una estrategia de la Salud Mental 
en la Atención Básica, recomendada por el Ministerio 
de la Salud. Aún más, como fruto de esta caminada, las 
acciones con la TCI se extendieron a varios países de 
Europa, África y América del Sur.

Desde su instauración, el creador de la metodolo-
gía de la TCI, Prof. Dr. Adalberto de Paula Barreto de-
legó a la ABRATECOM la responsabilidad para recono-
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cer, acreditar y legitimar instituciones responsables por 
las Capacitaciones en Terapia Comunitaria Integrativa 
y Técnicas de Rescate de la Autoestima – Cuidando del 
Cuidador. A lo largo de su trayectoria ABRATECOM 
reconoció y acreditó Polos Formadores y Polos de Cui-
dado localizados en las cinco regiones brasileñas.

El actual grupo gestor de ABRATECOM (2017-
2019) creó la serie “Cuadernos Orientadores” con el 
objetivo de dar transparencia y optimizar la comuni-
cación interna, garantizando la unidad de nuestra red 
de cuidado, respetando los parámetros éticos previs-
tos en el Estatuto/ABRATECOM y Reglamento CDC/
ABRATECOM.

Este Cuaderno Orientador número 1, intitulado 
“Entra en esta Rueda – paso a paso para ser parte de la 
Red ABRATECOM”, contiene informaciones mínimas 
para que las instituciones interesadas en hacer parte de 
esta Red, puedan articularse y solicitar su ingreso en 
esta red.

Para facilitar la comprensión de este proceso, el 
texto aquí presentado, fue organizado en forma de pre-
guntas y respuestas.

Esperamos que esta sistematización contribuya 
para dirimir dudas, especialmente para los nuevos in-
tegrantes de la red ABRATECOM.

Grupo Gestor/ABRATECOM
Bienio 2017/2019
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Ven, entra en la rueda con nosotros. 
¡Ven, tu eres muy Importante, Ven!

1. En caso de que una institución tenga in-
terés en entrar en la red de la ABRATECOM, 
¿cuales son los pasos que deben ser dados, se-
gún el Reglamento del CDC/ABRATECOM? 

Artículo 24, parágrafos 1o. y 2o. – Reglamento 
CDC/ABRATECOM

Cualquier institución, sea pública, privada 
u organización no gubernamental, puede 
solicitar su acreditación como Polo de 
Cuidado junto a la ABRATECOM.
El primer paso es la formalización del 
pedido, o sea, la institución debe presentar un 
documento con las actividades que desarrolla 
y que pretende implantar y/o implementar, 
además de la justificativa para ser un Polo de 
Cuidado. La institución interesada debe estar 
desarrollando actividades  prácticas de TCI 
y áreas afines, como realización de ruedas y 
actividades regulares comprobadas.
La acreditación de instituciones extranjeras 
como Polo de Cuidado está sujeta al 
análisis de la viabilidad por el Directorio 
Ejecutivo de la ABRATECOM, junto con 
el CDC, y la comprobación de la legalidad 
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de la institución y de su equipo, en el país 
donde está la sede.

2. ¿Qué documentos, la institución 
que desea ser un Polo de Cuidado, necesita 
presentar al CDC/ABRATECOM? 

Artículo 27 – Reglamento CDC/ABRATECOM
Nuestro Reglamento exige la siguiente 
documentación para las instituciones que 
tengan deseo de hacer parte de la red de 
cuidado de la ABRATECOM:
Comprobación de la naturaleza jurídica 
(CNPJ, Inscripción Estadual o Declaración 
de Inserción, normas y estatutos propios, o 
documentos legales equivalentes en el país 
donde está la sede).
Proyecto de trabajo, relato de actividades, 
de acuerdo con el Reglamento CDC/
ABRATECOM. Certificación como terapeuta 
comunitario y/o facilitador de las técnicas 
de Rescate de la Autoestima (CC) de 
no mínimo 03 (tres) componentes del 
equipo, siendo que, por lo menos uno, 
sea asociado y esté al día en los pagos con 
la ABRATECOM. Encaminar un breve 
currículo, con copias de los certificados 
(por medio digital).

3. ¿Cómo debe ser la composición del 
Equipo del Polo de Cuidado? 

Artículo 27 – Reglamento CDC/ABRATECOM.
El equipo debe ser constituido mínimo 
por 03 (tres) integrantes, con certificación 
como terapeuta comunitaria y/o facilitador 
de las técnicas de rescate de la autoestima 
(CC), siendo que, por lo menos uno, sea 
asociado y esté al día con la anualidad de la 
ABRATECOM.
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4. ¿Cuáles son los pasos para que un Polo de 
Cuidado se transforme en un Polo Formador? 

Artículo 26 – Parágrafos 1o, 2o y 3o.
La acreditación de nuevos Polos Formadores 
en estados donde ya existen Polos Formadores 
está sujeta a análisis de la viabilidad por el 
Directorio Ejecutivo/ABRATECOM, en 
colaboración con el CDC.
Para la acreditación como Polo Formador, la 
institución deberá ser un Polo de Cuidado, 
tener en su equipo por lo menos tres 
integrantes con todos los requisitos para 
certificación de Formador y haber promovido 
y concluido la Capacitación de por lo 
menos un grupo de Terapia Comunitaria 
Integrativa realizada por un Polo Formador 
reconocido por la ABRATECOM, conforme 
el Proyecto del Curso previamente enviado a 
la ABRATECOM.
La acreditación de instituciones extranjeras 
como Polo Formador está sujeta al análisis 
de la viabilidad por el Directorio Ejecutivo 
de la ABRATECOM, junto con el CDC, y la 
comprobación de la legalidad de la institución 
y de su equipo, en el país donde está la sede.

5. ¿Cuáles son los documentos que la ins-
titución debe presentar para la formaliza-
ción como Polo Formador?

Artículo 27 y 28 – Reglamento CDC/ABRATECOM

Comprobación de la naturaleza jurídica 
(CNPJ, Inscripción Estadual o Declaración 
de exención, normas y estatutos propios, 
los documentos legales equivalentes en el 
país donde está la sede).
Proyecto de trabajo relato de actividades, 
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de acuerdo con el Reglamento CDC/
ABRATECOM.
Certificación de Formador de mínimo 
03(tres) Formadores, certificados como 
terapeutas comunitarios y facilitadores 
de las Técnicas de Autoestima (CC), con 
un breve currículo, con copias de los 
certificados (por medio digital) 

6. ¿Cómo debe ser a composición del Equi-
po del Polo Formador? 

Artículo 27 y 28 – Reglamento CDC/ABRATECOM
Certificación de Formador de mínimo 
03(tres) Formadores, certificados como 
terapeutas comunitarios y facilitadores 
de las Técnicas de Autoestima (CC), con 
un breve currículo, con copias de los 
certificados (por medio digital
La certificación de Formador en TCI y 
áreas afines es de responsabilidad del Polo 
Formador, y deberá obedecer entre otros, 
los siguientes criterios:
Tener por lo menos dos años de concluido 
de todas las exigencias de la Capacitación 
Profesional en TCI por un Polo Formador 
acreditado por la ABRATECOM;
Tener la capacitación en las técnicas del 
Rescate de la Autoestima (Cuidando del 
Cuidador) por un Polo Formador acreditado 
por la ABRATECOM;
Estar actuando efectivamente como 
Terapeuta Comunitario;
Estar vinculado al Polo Formador que lo indica 
y legitima según sus requisitos de inserción;
Ser asociado y estar al día en los pagos a 
ABRATECOM.
El Polo Formador tiene libertad para 
insertar otros criterios, además de estos 
establecidos por el CDC/ABRATECOM.
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7. ¿Cuáles son las exigencias del Polo de 
Cuidado/Formador, para recibir la Declara-
ción de Reconocimiento del CDC/ABRATECOM?

Artículo 29, 30 y su parágrafo único – Reglamen-
to CDC/ABRATECOM

Desde 2013, el Grupo Gestor de la 
ABRATECOM tomó la iniciativa de 
incluir en el Reglamento la renovación de 
la acreditación, a través del cuestionario de 
actualización, hecho por la Comisión de 
Polos/CDC.
Para realizar esta tarea, la nueva gestión de 
la ABRATECOM tiene el plazo regimental 
de 90 días para realizar el acompañamiento 
de la situación de los Polos.
Las exigencias previstas en el Reglamento 
sonlas siguientes:
CNPJ o similar, en el caso de los polos con 
sede en el exterior.
Relación nominal de los integrantes de los 
equipos, con los cursos exigidos (TCI y CC).
Comprobación de la idoneidad del equipo 
mínimo y de los Polos.
Consejero indicado al CDC, con 
participación en las reuniones y Comisiones.
Realización de ruedas de TCI y actividades 
afines.
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8. Cuando el Polo de Cuidado y/o Polo 
Formador está con asuntos pendientes, 
¿cuáles son los procedimientos que debe 
seguir para regularizar su situación? Em caso 
de no regularizar, ¿cuáles son las sanciones 
previstas en el Reglamento CDC/ABRATECOM? 

Artículo 30 – parágrafo único y artículo 36, pará-
grafos 1o. y 2o. – Reglamento CDC/ABRATECOM

El Polo de Cuidado y/o Polo Formador que está 
con assuntos pendientes debe regularizar esta 
situación lo más rápido posible. En caso que 
no lo haga, su acreditación será suspendida. 
Si en el plazo de un año su situación no se 
regulariza, el Polo será desacreditado de la 
red ABRATECOM. En este caso, para que el 
Polo tenga su acreditación renovada deberá 
regularizar los assuntos pendientes señalados 
por el CDC/ABRATECOM y participar de 
un Encuentro de Actualización, organizado 
por el CDC/ABRATECOM.

9. ¿Cómo debe proceder el Polo de Cuidado 
y/o Polo Formador en los casos en que fuera 
inviable continuar con sus actividades?

En esa situación el Polo envía un correo una cor-
respondencia para el CDC/ABRATECOM, solicitando 
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la inactividad temporaria. En el momento en que de-
see, podrá solicitar su retorno a la red ABRATECOM, 
desde que cumpla todas las exigencias previstas en el 
Reglamento CDC/ABRATECOM.

10. ¿Cuál es la finalidad del CDC?
Artículo 2o. – Reglamento CDC/ABRATECOM

El estatuto de la ABRATECOM prevé 
instancias de participación en su organización, 
siendo dos de ellas deliberativas: la Asamblea 
General (Ordinaria y Extraordinaria) y el 
Consejo Deliberativo y Científico.
En este documento vamos a detendremos en 
el CDC, espacio donde los Polos de Cuidado 
y Polos Formadores son representados por 
los consejeros, con mandatos de dos años, 
renovables por dos años más.
El CDC tiene como tarea principal deliberar 
sobre las directrices de la ABRATECOM, 
actuando como órgano normativo, integrador 
y orientador de acciones de la misma.

11. ¿Cuál es la composición del CDC? 
Artículo 3o. – Parágrafos 1o. y 2o.

El CDC está compuesto por:
- Presidencia de la ABRATECOM;
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- Representantes de los Polos de Cuidado y 
Polos Formadores.

12. ¿Cuáles son los requisitos para ser 
consejero/CDC? 

Artículo 3o., Parágrafo 2o. – Reglamento CDC/
ABRATECOM

Polo de Cuidado: ser integrante del Equipo 
del Polo de Cuidado que lo indica, ser 
socio y estar al día en los pagos con la 
ABRATECOM y no formar parte del 
Directorio Ejecutivo/ABRATECOM.
Polo Formador: ser formador, integrante 
del Equipo del Polo Formador que lo 
indica, ser socio y estar al día en los pagos 
con la ABRATECOM y no formar parte del 
Directorio Ejecutivo/ABRATECOM.
Tiempo de mandato: 2 años, renovables 
por dos más.

13. Cuáles son las atribuciones de los 
Consejeros/CDC? 

Artículo 7o. – Reglamento CDC/ABRATECOM
Participar de las reuniones del CDC, con 
derecho a voz y voto en todas las deliberaciones.
Comparecer regularmente a las reuniones 
del CDC.
Justificar por escrito sus ausencias, de 
forma impresa o digital, con firma y enviar 
a la coordinación del CDC.
Participar como miembro efectivo de las 
comisiones para la cual fue designado.
Emitir pareceres cuando sean solicitados.
Enviar con antecipación mínima de 60 
días, sugerencias y justificativo de materias 
a ser incluidas y discutidas.
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Mantener su Polo informado de las accio-
nes y deliberaciones del CDC.
Designar a los substitutos de la Coordinación 
y Secretaria en las reuniones, cuando ambos 
titulares no pudieran comparecer.
El Polo de Cuidado/Formador que no 
esté representando en dos reuniones 
consecutivas, sin justificativo homologado 
y nominado de substituto, será suspendido 
automáticamente de su acreditación como 
Polo junto a ABRATECOM.
Podrá ser indicado como substituto del 
Consejero, otro representante vinculado 
al Polo, respetando los criterios citado 
anteriormente.
Todos los socios de ABRATECOM pueden 
participar de las reuniones y de las Comisiones/
CDC, como colaboradores, con derecho a voz, 
pero sin derecho a voto, desde que estén al día 
con los pagos a ABRATECOM.

14. Comisiones del CDC: ¿cuáles son sus 
objetivos, composición y atribuciones? 

Artículo 20 y 21 – Reglamento CDC/ABRATECOM
El CDC está organizado en Comisiones 
Permanentes y Especiales, compuestas por 
consejeros titulares y colaboradores, con un 
mínimo de 3 consejeros en cada Comisión, 
con mandatos de dos años. Actualmente 
existen 5 comisiones permanentes y 
ninguna especial:
Comisión de Formación en TCI y técnicas 
afines: es constituida por todos los consejeros 
titulares. Tiene como misión normar la 
Capacitación en TCI y áreas afines asi 
como disciplinar sobre los criterios para la 
constitución de los equipos de formación para 
realizar las capacitaciones. Sus reuniones 
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ocurren durante el Encuentro Nacional 
de Formadores que antecede a la reunión 
ordinaria deliberativa del CDC.
Comisión de Polos: es constituidas por 
consejeros titulares y colaboradores. Su 
tarea es orientar  y acompañar a los Polos 
de Cuidado y Formadores, conforme los 
principios establecidos en el Reglamento 
del CDC/ABRATECOM.
Comisión Científica: responde por la 
programación científica de congresos y 
eventos en TCI, juntamente con la comisión 
ejecutiva de cada evento.
Comisión de Cultura: tiene como objetivo 
integrar los relatos concernientes a la 
cultura,  ofrecidos por los integrantes de 
los equipos de los Polos de Cuidado y Polos 
Formadores, divulgando sus acciones en la 
página de la ABRATECOM u otros medios 
que consideren pertinente.
Comisión de Histórico: cuyo objetivo es 
ser guardián de la memoria, recontando 
la historia de la TCI y áreas afines, a partir 
de los relatos ofrecidos por los precursores 
de cada región, por los integrantes de los 
Polos de Cuidado y Polos Formadores. 

15. Coordinación del CDC: ¿cómo es el pro-
ceso electoral y cuáles son sus atribuciones? 

Artículo 3o., parágrafo 1o. y artículo 5o. – Reglamento 
CDC/ABRATECOM y Artículo 25, parágrafo 5o. y 6o. 
del Estatuto/ABRATECOM

La Coordinación es elegida por los 
Consejeros, representantes de los Polos 
Formadores. Los miembros del CDC electos 
escogen, juntamente con los consejeros 
anteriores, entre sus pares, un coordinador y 
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un secretario los cuales deben permanecer 
en el cargo hasta que asuman sus sucesores. 
La reunión final de traspaso de un bienio 
para el otro deberá ser realizada por el 
CDC que entrega el mando junto con los 
nuevos consejeros electos.
Son atribuciones de la Coordinación:
Convocar y coordinar las reuniones del 
CDC, en conjunto con la Presidencia de la 
ABRATECOM.
Constituir y garantizar el funcionamiento 
y la integración de las Comisiones Perma-
nentes y Especiales del CDC.
Distribuir las tareas entre los Consejeros.
Firmar toda la documentación del CDC, 
junto con su Secretaria.
Verificar, en conjunto con la Secretaria del 
CDC, si las materias y solicitudes recibidas 
necesitan ser analizadas por el CDC o si ya 
existe parecer definido.
Participar de las acciones promovidas por 
la ABRATECOM.

16. Secretaria del CDC: ¿cómo es el pro-
ceso electoral y cuáles son sus atribuciones? 

Artículo 3o, parágrafo 1o. – Reglamento CDC/
ABRATECOM

La elección de la Secretaria ocurre como 
en el proceso de selección de la nueva 
Coordinación/CDC. Las atribuciones de la 
Secretaria:
Elaborar y enviar toda la correspondencia 
y documentación del CDC.
Firmar, juntamente con la Coordinación 
del CDC, toda correspondencia y 
documentación expedida por el CDC.
Enviar toda la correspondencia y 
documentación recibida por el CDC 
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para ser archivada por la Secretaria del 
Directorio Ejecutivo de ABRATECOM.
Catastrar y relacionar a los Consejeros de 
cada Polo de Cuidado/Polo Formador.
Verificar y registrar la presencia de los 
Consejeros en las reuniones del CDC.
Notificar a los Consejeros ausentes sobre 
las deliberaciones de las reuniones.
Verificar, en conjunto con la Coordinación 
del CDC, si las materias solicitadas 
recibidas necesitan ser analizadas por el 
CDC o si ya existe parecer sobre el asunto.
Responsabilizarse por el registro de las 
reuniones del CDC y por el envío del 
mismo a los Consejeros.
Reemplazar la coordinación del CDC en 
caso que no pueda realizar sus funciones.


